
NUDI. 160,-JUEVES 9 DE JULIO DE 1903

^l .e#^^t
DE IJ: '

PR^vzNCI^. D^ CbRDOBA
Art{culo 1.° Las lesea ob]igarAn en la Pení ]s, iFlaa Ba-

^ea.y CanariaR A loa veinte diae de sn promu ción, ei en
e11as no ae diapnsieae otra uose. Se entiende lrech promul-
gación el dia en que termiua ln iLSerción de la le en la Ga-
0°tO `c^al.a1

Art, 2,o L^ ignorencia de lae ]eyea no ezcnaa de su cnm-
tumieuto.

Art• 8•° Las leyes no'.endrAn efecto retroaetivo, ai no dis-

lpsieren lo contrario. (Códiqo e^vil viga+at).

^^•áecreto de 2ti de Ab*il de 1900.-Art. 2`3. Lae Corpora•
dones pr^.vincielea y mni.icipalra abonarAn, en primer túruui-
no, al ,^otario ó Notario^ que autoricen laa aubastae. los de-,
^°hoH por elloa devengad,^a y loa auplementoa xdelantadr,s ^
p°r los mian,os asi cour; !a+ derechoa dp iñeercióu de loa '
ar+nncios eL loa pericidicos oú ia^ea, cn,dando de +eiutegrarse ^
de ltPma,,,nte, b1 lo hnbiotr, de: importe to+al de lc•^ referidos ;
^tAe, de enyo °argo aon, oon arrrglo L lo diapneato eu la ^
^gla 8 `• del art. 8.°

PARTE l3FICIAL

pre^ideccia ^el Gocsc'o de ^ici ŝ tros ^1 . ^,.... ....,_........, __

(Gaceta del 8 de Julio).

S^ M. el REY (Q. D. G.) y

^eal Familia continúan sin novedad

eq s° importante salud.

^^.....^..^--,-, .^,.__-_-- _^__ _^ ..,...^

M^^^STERIO CE AGRICULTURA
^^dUStria, Comercio y Obras públlcas

EYPOSICIÓ:f
SEi;;oR:Los

tristes aucasos delPuen-
te Moutalvo acaban de impresionar
dolorosamente ol eapiritn público, in-
cllnándole mái de lo que fuera preci-
t° ^ Aeaimismos infundados y auscep-

b'lldades peligrosas, que reclaman,
i m0 reclama el dolor, tiempo y se-
enidad para dominar sus efectos. De-

ber es del (}obierno de S. M., ain men-
gua de la acción independiente y so•
berana de loa Tribunalea de Justicia,
que en estos momentoa indaga causas
para depurar reaponsabilidades, acu-dir en ]o
81eaade3 posible á calmar tales an-
de de la opinión, procurando

°0lverla el sosiego y ]a con6anza
de que tanto ha meneater, y esto sin
Ar°^uLgar nada de cuanto no la in-
cumbe y aalvando todos los respetos
deb^d0$ á preetisios lebítimamente
á;9airidos, por nadie pueatoe en du-

SOb• r1 8 quea , ademáe ee notorio el
c^$r8a supremo de todos en evitar, en
repe i° en lo humano es poeible, la

clón de tales catástrofee, aai
j^ ^ diĉ parte que en ellas toca á la
viat0

clón de lo accidontal é impre-

9i^°r todo ello, entieltde el Gobierno,
'

QIU Perjuiuio de la norntal ius

Augusta

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax cóRDOaA P699^a6. b`IIHRA DH OáRDOEA PAeet.aA

Un mee. . 8 Un mes. . , 4
Tri,r,estre. 8 ^6 Trimeatre. . ll 26
Sei^ r.,eses. 16 60 Seis meaea. . 22 60

Un ailo. . 83 Un a^o. . . 4b

11'fimero auelto, 40 clt^timoa de pexeta

ublioa todos los dinw, excepto loe domingoe.

NOTA INI'ORTANTE.-Inmediatamente que los sePlorea
Alealdea y Secretarios reciban este BoLHTIx dlspondráu qne

ae fUe un F jemplar en el sitio de coatnmbre, doade permane-
cerA hasta el recibo del n{rmoro aiguiente.

pección establecida y quo en los mo
mentoa actuales so cstaba y sigue lIo-

♦ ártdose á cabo por virtud der recien-
teé diaposicionas dei S4 ni5t^•rio de

Obras públicaa, independientemente
de ella, debe procederae á una ins-
pecciótl eztraordinaria,como extraor-
dinarios han sido tambiéu los sucesos
qve con justicia preocupan la aten-
ción pública; y á tales efectos, propo-
n©á V. Y. la creación do uua Junta
temporal 1 extraordinaria para esto
solo caso, encargada de llevarla á
cabo.

Formarán esta Junta personas cu-
ya autoridad profesional ^ preatigio
moral, así como sus condiciones de
independencia, sean desde luego ga-
rantía eficaz para el desompeño de
su cometido, debiendo pertenecer á
la categoría superior jerárquica del
Cuerpo.

En su virtud, el bíinistro que sus-
cribe tiene la honra de proponer á
V. ^. el adjunto proyecto de Real
decreto.

;yladrid 6 de Julio de 1903.-SE^OR:
Á L. R. P. de V. Dd., Javier Gonzklez

de Castej6n y Elio.

RIi;AL DECRETO

A propuesta del bZinistro de Agri-

cultura, Industria, Comercio y Obras
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea, con el carác-

ter de temporal y extraordinaria, una
Junta inspectora compuesta de tres
Inspectores del Cuerpo de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, en
representacióndel111inisterio de Obras
públicas, cuya Junta deberá proceder
á la inspección inmediata de las lí•
neas en ezplotación en Eapaña.

Art. 2.° Veriflcada ésta, en el pla-
zo u^ás breve posib^e, dará cuenta,
en razonado informe, del resultado de
la illvestigación, que deberá publi-

Las Leyea, órdenes y anuncioa qne ae nnanden publicar en .
los 8uletinta Ofecialea ae han dr remitir al Jníe político respec-t ,
tivo, por cuyo couducto se paaarán á los edrtores de loa mea-
cionados periódicor,

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de lĉ8•1.)

Loa seHorea Sncrecarioa cuidarán bajo ^u más esrrecl^a
reaponsabilidad, de conservar los núrneros de este BoLloTna,
coleccionados para au encuadersación, qae det^erA verifinarae

sl8ual de cada ado.

ADVARTE.iCIA COnforme cOn la condición 4.° ^lel pliego

.Iue na serviuio ^e baye para la eubasta, rao ae ilQaertará ninaixn

edicto ó anuncio que yea 3 in»Lancia de yarto Hin qae xbonea

I los interesados e! importe de eu pablicscibn, d ^;aranticen el

pago, á razdn de 2b cgntimo^ p^,r linea ú parte de ella, y la

^ venta de nñmeroe apeltos A 4U c,^ntimos.

cai•se en la Gaceta y servirá do base
á las resoluciones que, dentro de las
Leyes, se estimen oportunas por el
Gobierno.

Art. 3.° Los gastos que pueda oca-
sionar esta inspección, deberán abo-
narse en forma de dietas de la consig•
nación que las CompaBias ferrovia•
rias ^+atiafacen con arreglo á las Le-
yes de concesidn.

Art. 4° Se autoriza al hiini5tro
de Obras públicas el nombramiento
del personal que ha de constituir la
Junta inspectora objeto del presente
Decreto.

Uado en Palacio á seis de Julio de
mil novecientos tres.-ALE'ONSO.-
El ^Iinistro de Agricultura, Industria,
Comercio y Obras públicas, Javier
González de Castejdn y F,lfo.

(u(^aceta„ del dts 7 de Julio).

I^inisterio de 6racia y Justicia
REAL O1^DEN

Ilmo. Sr.: Qisto el ezpediente ins•
truldo en eaa Dirección general á con-
aecuencia de Real orde>t eapodida por
el Miniaterio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obraa públicaa, en la
queaccediéndose á lo propueato por ol
Ingeniero Jefe del distrito Minero de
Gluipúzcoa, se interesa de eate Minia-
terio ae dicte uua resolución de ca-
rácter general que permita á los due
ños de las minas radicantea en dos ó
máa términoa municipales que pue-
dan inacribirlas eu loa Segistros de
la 1'ropiedad, sin que para ello aea
obstáculo el no consignarse en los
respectivoa títulos la parte da la mi •
na radicaiite en cAda une de dichoa
términoa:

Viato el art. 17 del fteglamento pa-
ra la ejecucidn de la Ley Hipotecsria
y 61 ddl dictado parr^ la ejecucidn de

la I,ey de Minas; la Real orden de 25
de N'ebrero de 1863 y 1as Resoiucionee
de esta Dirección de 9 de Julio de
1863 y 10 de M arzo de 1888.

Considerando que las demarcacio•

nes de la propiedad minera se halla-

ban aujetas, por la naturaleza eape-
cizil de ésta, á condiciones y reglan

particul,rres privativas de las mis•
mau y determinadas en el art. 61 del

Redlhmento do mineria y Real oi'den
do 26 de Febrero de 186:3:

Considerando que no estando com•
prendidas entre dichaa roglas la re-
ferente i1 fijar la eatensión de las mi•
nas que se halla>< dentro de cada tér-
mino municipal, cuando aquéllas es-
tán enclavadas dentro de dos á más
tárminos mtlnicipales, y no pudiendo
conatar consiguientemente tal cir-
cunstancia en los titulos de concesión
de las miamae, no es posible cumplir
estrictamente lo preceptuado en el
párrafo segundo del art. 17 del Re-
glamento hipotecario, conforme al
cual, euando una flnca radicara en
territerio perteneciente á dos ó más
Registros, debe inscribirse únicamrn-
te en cada uno de elloa la parte de la
miama finca que en él estuviere ei•
tuada:

Considerando que, esto no obstan-
te, es coneeniente armonizar en la
eaencial de dicha disposición con lo
que eaige la naturaleza eapecial de la.
propiedad minera, para que constan-
do ésta en todos los Registros en qus
radique, pueda tenerse conocimiento
de toda clase de inmuebles inacritos
en elloe;

S. N. el REY (Q. D. C}.), de confor-
midad con lo propuesto por eea Di-
rección general, se ha aervido diapo.
ner lo siguiente:

Articulo 1.° Ls inscripción de la9
concesiones de minaa se veri8cará en
el Registro de la Propiedad en cuyo
territorio radique a mina en ol libro-
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dal ^^fyuntamiento en que esté situado
el punto de partida para la designa-
ció q de rumbos.

Art. 2.° Si las pertenencias mine-
ras comprendidas en el titulo de con-
cesión estuvieren situaday en la cir-
cunscripción de dos ó más Registros,
ae hará constar asi en la inycripcián
sin perjuicio de que, previa preeenta-
ción en el otro ó en los otros Registros
del titulo ya inscrito, se abra una ho •
ja en el libro de1 respectivo Ayunta-
miento, en la que se eateuderá una
breve inscripción de referencia á la
primordiai, en la que sólo se hará
constar el nombre de la mina y su
descripción y extenaibn, tal como re-
aulte del titulo, nombre y apellido del
concesionario, aítadiendo después:
•^Así consta del título ozpedido por. ..
en tal fecha, iuscripto en el Registro
de ]a Prvpiedad de ... bajo el núme-
ro...., inacripcióu primera, folio......
tomo.... del Ayuntamiento de....= Por

eata inscripción de reforencia sólo se ;
devengarán los honorarios sofiaiados ^
en el primer grado de la eaca!n nú• ^
mero 7.' dol Arancel para las inacrip- ^
iones exten asc s.

Art. 3.° En el aaeo de que la mina
se eztienda á territorio de dos ó m^s
Ayuntamieutos de un solo l^egistro de
la Propiedad, ademAs de la inscrip-
ción primordial ezpresada en el ar-
tículo 1.', se harQn inscr^pciones do
reforencia on los libros do los demás
Ayuntamientos, en los términos ea•^,
presados en oi articulo anteríor.

De Real orden lo comunico á V. I.
para su conocimiento y efectot consi•
guientes.

nioa guarde á V. I. muchoa años.
Madrid 30 de Junio de 1903,-Dato.

Sr. Director general de los Registros
civil y de la Prupiodad y del Nota
riado.

("Gaceta„ del dís f, de Ju'io.l

Nombrar á D. Manuel Rojano Se• !
rrano para que reeoja de la Secreta• ^
rí:z do la COm'tsión mixta los expe
dicntee de los mor,oe que flguran en #
la relación duplicada que al efecto se
le enviará.

Sesióu eztraordinaria del dia 7

Presidencia del aeñor A:calde don
JosB Maria Campoa.

Se practicó la recti8cación definiti-
va y cierre del alistamiento do mozos
par^^ el reemplazo del presente aflo.

^ Ses;ón eztraordinariA del dia 8 ^

Preaidencia del señor Alcalde don
José María Campos.

Se verificó el sorteo de loa nozos
alietadoa para el reemplazo del aíio
actual 1903, en la forma y modo que ^

pesetas con caroo al capítulo ^ ar-
ticulo correspondiente.

Declarar incompatiblos para ia cla-
sificación y declar:^eión do los mozos,
por rueón de parentesco, á loe seíío-
res t`oncejales D. L^ízaro Cubero Bo-
rralin y D. Loreuzo Torralbo Ruiz.

Concederles de p!azo h. ►ata ei d[a
28 de 14tarzo prózimo á t^.^dos los mo-
zos de1 reompiazo y revisiones, para
acreditar la^ alegaciones que produz•
can oportunamente, y nombrar á!os
mozos del reemplazo de 1903, Pedro
Priego b ufioz y Juan (lómez tialazar,
para que declaren en loa eapediontes
que se formen á mozos del mismo re-
empl'azo; á Pedro Contreras J•iuúoz y
Frañcisco Jiménoz Poyato, mozos
del año 1902, para los espedientes

la vigente ley de reclutamionto pre- ^j "quo por ezcepciones aobrevenidas se
ceptúa. ^+

Sesión del día 9

Presidencia del señor Alcaide don
JosB Muría Campos.

Leida y aprobada el acta de la se•
sión ordinaria anterior, se acordó le•
vantar la sesibn, por uo habor asun-
tos de que ocupar$e.

Sesión eztraordinarir^ del día 16

r

^DIPUTACION PROVINCIAL DE CURDOBA
_____..-_---. " ._ - ^

Número lí)64 ^

AÑO DE 1903 CONTADURIA ^
- - . --.-----__---- - -- : ^

iDistribución de fondos para satisfacer las obligaciones del mes de
Junio, formada en cumplimiento de lo que previeoe el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902.

Q'astos obligatorios de pago inmeoLinto é inescusable

^Girupo 1.° del Real decroto de 23 de Diciombro do 1902
^ 3.° . ^
. 4.° > >
^ b.° , ^
^ G.° , ^
^ ?.° , ^
^ 9.° b ^
^ 14`.

Obligaciones comprendidas en el núm. 1.° del art. 1.° de ]a
Keal orden de l8 do Enero último. .... .... .. ......... ..

Idem idem del núm. 4.° idem idem .. ... . . . . . . . . . . . . . . .. ..

Obligaciones de pago diferible

Qrupo 2.' del Rsal decreto de 23 de Diciembre de ] 902
^ 8.°
= 10.°
^ 11.'
, 1'l." ^
^ 13.° ^

Qastos voluntarios

TOTAL ...................

Preaideneia del setior Alcalde don
José ^aría Campos.

Se verificó el sorteo de los doce vo-
cales a^tociados que en uuióu de loa

j señores Concejales han de formar la
1 Junta municipal en el preseute año

^

Pesetae. ^

2.118 9ó
3.236 82
3 3;2 61

333 33
34.624 69

150
664 16
62ik 99

9.638 61
416 66

66.020 7^

1 864 15
291 66

1•345 80
11. 3^)6 16
1.648 79
2 239 53

18.586 09
6.990 11

79.696 96

Sesidn de 27 de Ju^:io de 1903

La Comisión acordó aprobar la distribución de fondos para el mes de Ju•
nio,' que se inserte en 81 BOLETIN OFICIAL de la provincia.-El Vicepresi-
dente, E. Fueates Breña.-EL Secretario, Angel María CastiSeira.

Ayuntarnientos

DOÑA MENCIA
A úm. 1SC0

Eztracto de los acuerdos tomados por
esté Ayuntamient•ó, que "flguran en
el libro Capitular, durante loa me-
sea de F®breTO y Marzo del co-
riente.xño. •, :

, Wea ai.e Febrero

Sgsión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde don
Joaé Maria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

. Aprobar el estlade 'dé' distribación
de fondoa correspondiente al pre^ente

^>>^„mes dq Pebrero. • ' .i-^r: ih ^^.<i

^,^;u, n-+ b^boiqo^`^ +^1 eb oirstgaX te : ettaoesoqiti

:^1.'.li !C+íí`^ ^:::` ^i tc ^S^l`%hf;7 Vi1í):: zs^t ^ eb n^>i)UJ9^3

de 19113, acordando que so publique
el roruitado.

Sesión del dia 16

Presidencía dol aeiior Alcalde don
^ José 9[aría Campos.

Leida ^ áprobada el acta de la se-
sión ordiuaria auterior, se acordó:

Que los colegios électoralea para la
eleccibn de Diputados provmciaiea
que ha de celebrarse el dia 8 dél mes
de Marzo prózimo se coustitu^au el,
de la sección única del primer dietri•
to en la Casa Capitular; el de la sec-
ción primora del seguudo di^trito en
la Escuela de nifios, Pósito 10, y el de
la sección aegunda del segundo distri-
to en la Escuela de párvulos, Reiii-
dero 6. ^

Que vaya á la capit&1 el seiior $e-
cretario de la Corporación para in-
gresar fondos y otros asuntos, y que
parr^ los gastos del viáje se le libren
76 pesetaa con cargo al cap..l.°, ar-
tlcŭ lo 8.• del víbente presupuesto, y
que en au ausencia quedp de Secreta-
rio el Oflcial 1.°

Sesión del dia Z3

Preiidencia del seiior Alcalde don
Josd María Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Nombrar á D. José Jiménez Ortega
y D. Francisco Porras 8alamanca
para que, como lllédicos, ♦ eriflquen
los reconocimientos facultativos nece-
sarios en el actual reemplazo y revi-
sione^, retríbuyéndose este servicio
con 260 pesetas que para ello Rguran
consignadas en el presupuesto; y pa-
ra veri8car la taila al exsargentó don
^Fornando Contrerae Mutioz, ál que
se le librarán por dlcho servicio 30

iestruyan á mozos de su reemp^azo,
y á Domingo bíoreno Jimónez y Die•
go Moreno Muñoa loe correspondíen-
tes al ailo 1901.

ll?es de óíarzo

Sesióu extraordiuaria dol dia 1.°

Preaideucia del seilor A calde dort
José ^aría Campos.

Se practicb la ela^iftcación y decla-
ración de soldados de todos los moaos
alistados en ei reemplazo del presen'
te año.

Sesión eztraordinaria del dla 2

Preaidencia del soflor Alcalde don
José ^Iaría Campos.

3e veri8có la revisibn de laa ezcep•
cionee concedidae á loi mozos perte-
necientes á los reemplazos de los añb'
1902 y 1901.

Scaión del dla 2

Presidencia del se ŭor Alcalde don
Joaé 1laría Campos.

Leida y aprobada el acta de la an'
terior, se acordó:

Aprobar el estado de distribucibII
de fondos correspondiento al presente
mes de Marzo.

Prohibir el paso de carros carga'

dos por las calle3 tio arrocifadas, o
que para pasar vacíos necesiten ei

previo permiso de la Alcaldia, á ls

que se autoriza para imponer á 1oS
contraventores multas de fi á 16 Po'

setas.
Sesión del día 9

Presidencia del setior Alcalde dot~
Jo^B ;^Iaría Campos.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Conceder cien pesetas de subven'
ción á la Cámara de Comercio de
Córdoba para los gastos de la ezposi'
ción de aceite^ y productos agricolas ►
con cargo ^1 capitulo de impreviatos'

Aprobar la cuenta que rinde don
J uan Campos Lama do la recauda'
ción obtenida por los derechos de se•
pultura en el cementerio durante el
pasado año de 1902

• Sesión del dla 1F;

Pre9idencia del s^fior Alcalde doa
Josó 3^iaría Campos.

Leida y aprobada el acta de la an'
terior, se acordó:

^ Que ŝe paguen del capttulo de itn'
previstos i7 pesetú ŝ , importe de ua
libro de actas de nacimiontos para el
Juzgado municipal de esta vííla.
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Autorizar á D. M^tnuel Rojano Se•
rrano para que recoja en las oticinas
de IIacienda do la capital el materíal
Aara la rocaudación de las cédulas
personales del presente año.

Sesión del día 23

T'residencia del seí^or Alcaide don
José Jiariu Campos.

LQida y aprobada el acta do la un-
terior, se u ĉordb levantar la sesión
Por no habor a^suntós de que ocu-
parse.

$eaión del dia 3'J

Presidencia del señor Alcalde don
José 1lZaria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordo: ^

Aprobar el estado de distribución
de fondos corrospondiente al prózimo
mes de Abril.

Declarar roldado :;l moao númoro
2', del reemplazo de 19u3, Miguel
Llan ;#rcos, en vista del resultado que
arroja et ezpediente.

Dociarar soldado condicional al
m°zo núm. 8, del reemplazo de 190^?,
Franciscd Flores Rodríguez, teniondo
en cueuta las re4ultanciae de su ea-
pediente.

Declarar eacluido temporalmente
al p^ozo núm. 19, del reemplazo de
1`^Ol, Viceuto Jimdnez Luengo, con
°idta d^ lo que resulta de su ezpe-
diente per,cnal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el art, lU9 de la ♦ igente ley 1yluni-
ctpal, eztie'ndo el presvnte en Dol9a
^Iencía á 26 de Jnnio de 1903 -Fran-
cisCO garea, Secretario.-V.° B.°: Jo-
sé Maria Campos.

El preced©nte estractofué aproba-
do por el Ayuntamiento en la sesibn
celebrada en el dia de ayer.

D0$a ^ien¢ia 3! de Junio de 1903.
^Barea.

pUEBLO lr,'UEVO DEL TEft[IIIiLE

Nbm. 1862

^on $efael Aran3a 1lolina, A.lcalde conati-
tncional de osta vil'a.

$abo saber: que por acuerdo de
Aste tlyuntamiento, en sesión del dia
3r^ de Junio untorior, se va á proce-

d^r á continuar los trabajos de áino

^0namiento ^ deslinde con los Ayun-

tamientos de Balmez y Peñarroya con

el de este pueblo, que fueron susprn-

d'd0a á consecuencia de la constitu-

clón del nuevo Ayuntamiento, ^ con
el hn de dar ĉumplimiento á ls Real
°rden del tiiiui;^terio de la Goberna-

clón^ fec,ha 23 de Mayo del año actual,
en qua se ordena la moncionada di^i-
stón de los cithdoa términos munici-
Pales,

queda nombrada la Comisión
d° sste

Ayuntamiento cori los sefiores
D' Rafael tiiorales Simón, D. Anto-
n'0 ^utiert•e9 Rgquena .y D. Timoteo
Fernándoz Luque, y como peritoo
pr^cticos D. Mariano Ledesma Mu
rlll0 ^y D• Mañuel Sierra Escudero,
ae5alando el dia lb del mea corriente

iara dar principio á las referidas ope-
aC1°n88.

L0 que se hacc público por . medio
del Presente para generalcenocimien-
t0 y el de log pueblOS interesados. ^

Pueblo Nuevo del Terrible 6 de Ju-
llo de 1^3 -Rafael Aranda.

Depositaría de fondos municipales
de Pedroche

Segundo trimes^^re de 1903.

C U^ N T A
del seyundo trimestre del año de 1903, qua rinde el Depositario que suscrióe de

las operaciones de ingresos y p^a^^os verifccados en la Caja de su carqo, á
saóer:

.Prir^zera parte.-Cuenta de Ca ja

Existencia en mi poder en fin del trimestro anterior. ,.......... I 13 611 88

Ingresos en el trimestre de est,^ cuenta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ -4 833 32

CAR(_^0 ...................... ^ 18 345 20

Data por pagos verificadoe en igual trimestre .. ... ... .... ....: 5.379 47

Esistcucia en mi poder par:z el trimestre que sigue. .... .. .....^ 12.9ti6 73

i5eyirrtda pnrte.-C^ce^^t^t por eortc^el> ► tos

1 Propios ................ ....
2 5iontes .....................
3 Impuestos .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 I3eneficei ► cia . . . . . . . . . . . . . . . .
b Inátrucción pública.. . . . . . . .
6 Correccióu pública... ........
7 Extraordinarios ..............
8 Amplíacióu . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 Resultas . . .. . . . . . . .

10 Recursos legaIes para cubrir el
déficit ...................

11 Rointegros ..................

CAItGO ................

Número 1858

Pesetas.

SALDO

del trimestre an-;
^ terior ^

^
^

por oparacionea real<za:asen es-, hai+.. eate tri-
^

reaLzadaa.

PQ30t89.

Opersciones

^ ^e tri.uestre.

Pese a3.

6,973 ^

'^.42g 16, 4.833 32
D ^ !

9 ^ ^

^ .,
^

1 F,67 46
10 371 t30

v

D

.

21 33n 41^ 4.833 32^ 26 iG3 73

P.^ GOS

1
.2
^3
4
5

^.^ 6

6 I
^ 9

^ la
• 12
^ 13

(^astos del Ayuntamiento... ..
i'olicia de seguridad. . . . . . . . .
Policia urbana y rural... .....
Instrucción pública.. ...... .
13eucficeucia . . . . . . . . . . . . . . . . .
Obras públicas .... ......
Corrección pública . . . . .. . . ..
biontes ..................:..
Cargas..... .................
Obras de nueva coustrucción. .
I n^ previatos.. . . . . . . . . . . . .
A m pliación. . . . . . . . . . . . . . . . .
Hesuitas . ...................
Devolucionea . . . . . . . . . . . . . . . .

2.348 GG 2.19G 86 4 51s^ 62

242 26
7b

2f9 87

Z7S ^5^ 5?1
135 ' 210
90.^ 87Í 1.1 b6 74
20b 20ií

^ 321 08 321 08
G24 , ^ ^ G24

3 983 ?6 1 3S6 91' 6 3'LU 66

80

14

DATA ..................

^
^

^ TU^1^aL

' de operaciones

mestra.

Petietaa

6 973

7.2G1 48

,
,

1.667 46
10 371 80

216

^^

7 t118 63 5.379 47;- 13 1PK
^ t

La prec©dento cuenta está conforme con lo quo resulta do los libros de la
Depositaria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la
cueuta general definitiva del ejercicio. '

En Pedroche á 5 dd Ju1io de 1903.-E1 Depositario, José Conde !Koya.

Co^ttadirrict de fondol;r ntttuzeipa^les

Examinada la precedente cuenta ostá en un todo conforma con loa asien-
tos do los libros de esta Gontaduría de mi cargo.

En Pedroche á 5 de Julio de 1903.--•EI Socretario Contador, Tomás Ro-
jae.-V.° B.': El Alcalde, J. Blasco.

CÓRDOBA

1^ í^m. 1868

Resuelto por la municipalidad de

mi presidencia contratar en subasta

pública la conatrucción da un local

para depósito de cadAveros y gabine-

te de autopsias en el comenterio ci^í:l

del diatrito de la ízqui®rda, y de uas
cerca de cerramiento del miamo, sa

auuncia la licítación de dicho sarvi-

cio por tórmino de quiuce día3, cuyo

acto deberá teuer ofc^cto 4 las quince

horas del lunes 2U del que rige, eu e 1

despacho oflcial de estas Casas Con-

eistoriales, con las formalidadea lega-

les establecidas para estoe casos y

con arreglo al presupuosto y coudi.-

ciones facultativas y económicas que

se hallan de mxni8eato an la Sacreta.

ría municipal, contra las cualea no se

produjo reclamación alguna durante
et plazo que estuvieron ezpueatas al

público en cumplimiento de lo pre-

ceptuado por la Iustrucción do 2G de
Abrit de 1900.

El tipo para la subayta se 8ja en la

cantidad de 3 848•6^1 pesetas, ñ que

por todos conceptos asciende el pre-

supuesto pericial da iudicadas obras,

debiendo presontarse las proposicio•

nes en el transcurso do la media hora

anterior á la fijada para la celebra-

ción del acto, por personas que tengaa

aptitud legal para contratar, en plie-

gos cerrados, eztendidas ea papel de

la clase undécima, á lae cuales ae

acompatlarán además de la cédula

per^onal del licitador, resguardo de

haber coniignado es la Dapo^sitarie

de loa fondoa municipalei le^ cantidad

de 192`4 ^ poyetas, en concepto de 6an-

za provisional, redactándo^e aquellas

con arreglo al siguiente

Modelo

Don F., vecino de.... ., domicilia-
do en la calle de ...., número. ....,
como justitIca con la cédula personal
que acompafia, enterado del proyocto
relativo á la construcción de un local
para el depósito de cadáveres y gabi-
nete de autopsias en el cementerio ci-
vil adosado Al de la Salud, y de una
cerca de cerramiento para el mismo
y parte del cementerio católico, acep-
tándolo en todas sus partes y some-
tiéndose á au cumplimiento se obliga .
á realizar dicho servicio por la can-
tidad de (tantas pesetas, por letra).

(Fecha y firma dal propouente).

Los lícitadores quo en represeata-

ción de otras personas formulen pro-

posiciones, presentarl^n copia de la

escritura que les capacite para Res-

tionar !^ nombre de sus poderdantes,

bastanteado previamente por el seiior

Teniente de Alcalde D. liafael Jimé-

nez Amigo.
Lo que se anuncia al público para

la general iYteligencia, advirtiéndose
que los interesados que constituyan
d^pósito y nó produzcan proposicióa
ó la formulen sin atemperarse ál an-
terior modelo, perderAn el 50 pór 100
del importe de aquél, como asími^mo
que el plazo para ta terminacíón de
lae obras eerá el de sesénta dias hábi-

lés d6 trabajo, cuyo importe se abo-
nará una veL aprobada por el eace-
lentísimo Ayuntamiento la recepción_

Ministerio de Cultura 2024



4

de las mismas, quedando obligado el

rematante á abonar el gasto que ori-
giae la inserción del presente edicto

8ri el BOLETIN OFICIJL de la provin-

cia.
Córdoba 6 de Juiio de 1903.-Anto•

nio Pineda.

ALMODOVAR D1ŜL RIO

Núm. 1876

Txtracto de los acuerdos adoptados
^ por este Ayuntamiento durante los

meess de Abril, mayo y Junio últi•

m 08 .

Mes de Abril

Sesión ordinaria del dia 6

Acuerdos: '
Aprobar el acta de ]a sesión ante-

rior.
A probar el estado de distribución

de fondos para este mes.
Aprobar los libramientos de salida

de fondos municipales del mes ante-
rior.

Que se abonen los haberes á loe
empleados dol Aynntamiento y el ma•
terial de oficinaa, en atencibn á]as
rar.ones que se consignan en el acuer-
do sobre este asunto.

Sesión del dta 13

Acuerdos:
Aprobar el acta de la seaión ante•

rior.
Aprobar el eatracto de los acuer-

dos tomados por el Ayuntamiento en
el último trimestre.

Librar contra imprevistos 7`63 pe-

$etas, pagadas al fiel contraete.

Sesión del día 20

Acuerdos:.
Aprobar el acta de la sesión ante•

rior.
Quedó enterada la Corporación de

la correspondencia y disposiciones.
contenidas en ]as Gacetas y Boletinea
oficiales recibidos después de la sesión
última, acordando sn cumplimiento.

Seaicin del día L?

Acucrdos:
Aprobar ol acta de la sesión ante^

rior.
Aprobar fa cuenta del agente del

Ayuntamiento en la capital, respec•
tii^a al primer trimestre de esto año.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia y disposiciones contenidas en las
Gacetas y Boletiner oficiales recibídos
después de la última setión, y el
Ayuntamiento quedó enterado, aeor-
dando su cumplimiento en la parte
respectiva.

Mes de tt'layo

Sesión ordinaria del dia 4

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-.

rior.
Aprobar el estado de diatribución

de fondos para eate mes.
Aprobar los libramientos de salida

de f^ndos municipales del mes ante-
rior.

Quedó enterado el Ayuntamiento
dé las disposiciones de lae Gacstas y
Boletines de !a semana última, aeor-
^dando su ĉ ^plplimiento. '

BOLETIN OFIí;IAL DE LA PROVIRCIA DE CORDOBd

Seaión del dia 11

Acuerdoe:
Aprobar el acta de la sesián ante-

riert
Quedó enterada la Corporación de

la corre^pondencia y diyposiciones de
las Gacetas y Boletines recibidos des-
pués de la última sesión, acordando
su cumpiimiento en la parte respec-
tiva.

Sesión del dia 18

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se dió cuenta de la corresponden ^

cia y disposiciones contonidas en las
Gacetaa y Bolstines oficiales recibidoe
en la semana anterior, y el Aynnta-
miento quedb enterado y acordó sn
cumplimiento.

^Sesión del día 2ó

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se dió cuenta de la correspondencia

y disposiciones contenidas en las Ga^
cetaa y Boletines ofrciales de ^la pro-
vincia recibidos después de la t^ltima
sesión, y acordó su más exacto cum-
plimiento.

d^fes de Junio

Sesión ordinaria del dia 1.°

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesibn ante-

rior.
Aprobar el estado de distribución

de fondos para éste mes.
Aprobar los libramíentos de salida

de fondos municipales del mes ante-
rior.

l;2uedó enterado el A yuntamiento
de la correspondencia y disposiciones
de )as Gacetas y Boletinea o^icialex ro^
cibidos en la últímas semana y se
acordó su cumplimiento en !a parte
respectiva.

Sesión del dia 8

Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Se dió cuenta de la corresponden•

cia y disposiciones de las Gacetas y
Boletines of^ciales recibidoa después
de la última sesión, y el Ayuntamien-
to quedó enterado, acordando su cum-
plimiento.

Sesión del dia 16

Acuerdos:
Aprobar el acta do la sesión ante•

rior.
Quedó enterado el Ayuntamiento

de las disposiciones contenidas en las
Qacetas y Boletines o^ciales reeibidos
después de la última eesión, acordán-
dose su cumplimiento en la parte res
pectiva.

Sesión del dia 22

Acuerdos:
Aprobar el acta de la ^esión ante-

rior.
Quedó enterada la Corporación de

la correapondencia y disposicioaes
contenidas en las Gacetaa y Boletines
o^cialer recibidos después de la últi-
ma sesión y acordó eu cumplimiento.

Sesión del dfa Z9

Acuerdo^:

Aprobar et acta de la yesión ante-
rior.

Aprobar el apéndice al amillara-
miento para 1904, y que se remita á
la superioridad.

Almodóvar del Río 7 de Julio de
1903.-Antonio J^íilia y Luque, Se-
crotario. -V.' B.': E1 Alcalde, Anto-
nio Natera.

JUZGADUS

PO^OBLANGO

N úm. 1866

Don Fabián Buiz Bciceño, Jnez de inettue-
cidn de evta cilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita^
Ilama y empiaza para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca insorta esta requisito•
ria en la Gaceta de Madrid y BoI.ETIlt
Or Ict^I, de esta provincia se presente
ante este Juzgado el conocido por An-
drés Úimancaa, natural de Cabeza del
Buey, de treinta 7 ocho á cuarenta
años, de ojos grandes, moreno, de me
diana estatura, algo grueso, de cara
ancha, que viste boina á rayas y pan-
talóu azul y ha sido carrero al servi-
cio de Felipe Torres hasta hace cua-
tro ó cinco dias, cuyo paradero se ig•
nora, á reaponder de los cargos que
le reaultati en sumario que instruyo;
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo á Ley.

A la vez requiero á los seiiores
Jueces de instrucción, así como á las
autoridadesciviles y militares y agen-
tes de la poliría judiciai, para que
Irrocedan á la bueca y captura de ex-
presado ^procesado, y en el caso de
eer habido sea conducido á u^: dispo-
sición, á la cárcel de este partido.

Dado en I ozoblanco á veinte y aeis
de Junio de mil novecientos tres.-

Fabián Ruiz.-El Eacribano, Licen-

ciado Antonio Cabrera.

DOV BENITO

iV ñm. 1867

Doa Jc.aé Lópaz Pelegrín y Tavira, Juee de
inatru-ción de esta ciudad y ru I,artido.

Yor el presente eghorto t► las auto

ridades y agentes de policía judicial,
procedan á la investigación del para
dero y l► su rescate en la forma legal
de laa caballerías que á continuación
se reseñarán, propias del vecíno de
Cepeda de la Mora Longino Giminez,
poniéndolas á mi disposición con las
personas en cuyo poder se enoontra•
ren, •i no acreditan au legitima ad-
quisición; las cuales desaparecieron
en la noche del veinte y siete al veis•
te y ocho de Febrero último en la de-
hesa Torrecilla, en este término.

Don Benito t^einta de Junio de mil
novecientos tres.-José López Pele•
grín y Tavira.-El Secretario, Feli-
ciano Fernández.

^eflas de las eaballeríw•

Una yegua de 3 á 4 añoa, pelo cae-
taño, de marca e^casa, un poco dea-
calzada.

Un caballo de 4 á 6 aŭos, alaada
más de marca, calzado de ]as extre-
midades y con hierro P. H.

Otro de 6 á 7 años, pto, p^ecuezo
blanco, calzado de las cuatro, y 0z
las ancas pintaa blancas.

C A B R A

Núm. 1877

Don Diego Carrii,n y Corral, Juea de instrnc-^
cidn de est,n partido.

Flágo saber: que en la madrugada
del día tres del actuai fueron sustrai-
das do olivarea de la hacienda de la
Alcaidía, de este término, una burra
y una rucha cuyas señas ^e eapresa-
rán al final, por cuyo hecho instruyo
el oportuno sumario; en au virtud
ruego y encargo á todas las autorida-
des é individuos de la policia judicial
procedan á la busca de citadas caba•
llerías, y en el caso de que fue^en ha-
bidas las pondrán á disposición de
esteJuzgado, así como á Ias porsonas
en cuyo poder se encueatren si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra á seis de Jutio de
mil novecientos tres.-Diego Carrión•
-El actuario, Alfredo Iiurtado.

Senas de las caballerías

Una burra rucia, cerrada, de alza-
da regular y algo eusillada.

Una rucha negra, de treinta meserd
y de alzada regular.

^EGCIU^V ^E AI^ UI^CIU^
^ -- -- ....^ . _. _ - --- - - -

I:n la impren^a del "Di:,rio de
Cóldvba„ Letrados ] S, se ha^la>^
de vónta:

L^S LIBRO^S
pvra la contabili ^ad muuicipal.

LAS (^UlAS
para Iu^ compra y venta d^. caba--
ll^rías.

LIBRA.^IEN TOS
con los nuevos impuestos y r0
cargos.

Listas de emb^.rqu^
con arreglo al último modelo.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica g
urbana.

LOS EXPEDIEN-^
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
borradores de Ingreaos y (^astoss
Mayores Auziliares y de Caja.

Cédula^ de apremi^
de aegundo grado, con arreglo a+-
la Instrucción de 26 de Abril d®
1900.

JUSTIFICANTES-
de re vista.

Padrón vecinal
Imprenta del DIARIJ QE Ui]1túOBa►
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